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Sobre el uso del Barbijo 
 
 

Ante una situación de pandemia como la que estamos atravesando es importante  conocer 
que su uso está  desaconsejado en forma generalizada.  

 
No es recomendable la utilización masiva de barbijos entre la población que no presenta 
síntomas de la influenza. 
 
Sí es recomendable usarlo cuando se tienen síntomas de gripe para evitar contagiar a otras 
personas: temperatura, dolor de garganta, dolor de cabeza. 
 
Toda persona que estornude o tosa, además de consultar con el  médico, deberá  colocarse 

el barbijo para no contagiar a los demás, porque son las microgotas respiratorias que se 
expulsan al hablar, estornudar o toser, las que contagian. 
 
Es importante también aclarar que un barbijo solo debe de usarse una vez y su vida útil es 
de 2 horas Al regresar de la calle deberá  guardarlo en una bolsa de plástico y tirarlo a la 
basura. Es peligroso  reciclar un barbijo ya que se pueden acumular virus en él que no se 
irán con un simple lavado. 
 
Una vez que se coloca cuidadosamente y queda ajustado, es necesario que no haya huecos 
entre el barbijo y la cara. Y que cubra la nariz y la boca para evitar la dispersión del 
estornudo, que es una fuente de contaminación y transmisión del virus. 
 
Al humedecerse, el barbijo se vuelve propicio para transmitir el virus porque lo fija a su 
estructura. si el barbijo se moja, el virus se mantiene durante más tiempo y puede 

convertirse, a través de esa vía, en una superficie contaminante de más tiempo. 
   
Recuerde: no es necesario usar barbijo si se esta sano. 
 
Los barbijos son productos médicos regulados por ANMAT, inscriptos como tales en el 
Registro de Productores y Productos de Tecnología Médica. 
 
Al momento de comprar barbijos se recomienda constatar que en el rótulo figure: 
 

 La leyenda “Autorizado por la A.N.M.A.T. PM XXX YY”  (donde XXX es el 
número de legajo e YY representa el número de producto). 
 

 La razón social, dirección del fabricante y también del importador, si se trata 
de un producto importado. 
 

 
 El código del lote precedido por la palabra “lote”. 

 
 La fecha de fabricación y plazo de validez o la fecha antes de la cual deberá 

utilizarse el producto médico para tener plena seguridad. 
 
 

 Nombre del responsable técnico. 



 
 
Cabe destacar que con el Número de Legajo (PM Nº XXX – YY) el usuario –si lo considera 
necesario- podrá realizar la consulta a la base de datos disponible en la página Web de 
ANMAT: Consulta de Productos de Tecnología Médica  
 
El número de inscripción de un producto médico se otorga a aquellos que han cumplido con 
las instancias internas de control y verificación tanto en los procesos productivos y de 
gestión de calidad incorporados por el establecimiento, así como del cumplimiento de la 
finalidad prevista por el fabricante, teniendo en cuenta requerimientos de seguridad y 
eficacia previsto en las disposiciones vigentes. 
 

 

http://www.anmat.gov.ar/dbd/consulta_tecnologmedica.asp

